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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACION DEL: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS MÉDICOS”, 
PARA LAS UNIDADES MEDICAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL MICHOACÁN SERVICIOS A PRESTAR DENTRO DEL EJERCICIO FISCAL 2025, EVENTO DE 
CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA  PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL VAN-DICK PUGA, EN SU CARÁCTER DE 
TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN Y 
APODERADO LEGAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO” Y POR LA OTRA LA EMPRESA DENOMINADA MPS 
MEDICAL, S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR” REPRESENTADA POR EL C. EDGAR JACOBO 
PINEDA GONZALEZ, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 

I.1. ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
 

I.2. ESTÁ FACULTADO PARA CONTRATAR LOS SERVICIOS NECESARIOS, EN TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 
I.3. CONFORME A LO DISPUESTO SU REPRESENTANTE, EL DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL VAN-DICK PUGA, 

EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL MICHOACÁN, CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
263, 264 FRACCIONES IX Y XVII Y 286 H, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; 5, 57 Y 58 FRACCIÓN XI DE 
LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, ASÍ COMO ARTÍCULOS 31   FRACCIÓN III, 144 
FRACCIONES I Y XXIII, 155 FRACCIÓN XVI, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN IV, INCISO 
A), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ACREDITANDO SU 
PERSONALIDAD MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 82,337 LIBRO 1,736 
DE FECHA 28 DE JUNIO DEL 2023, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO IGNACIO SOTO 
SOBREYRA Y SILVA, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 13, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS BAJO EL FOLIO 
NÚMERO 97-7-10072023-181256, DE FECHA 20 DE JULIO DEL 2023, EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES Y MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES QUE LE 
FUERON CONFERIDAS NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS, NI RESTRINGIDAS EN FORMA 
ALGUNA, ES EL SERVIDOR PÚBLICO QUE CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL 
PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O 
FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO. 
 

I.4. DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN III BIS Y 84, PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL ING. RAFAEL CEDEÑO PAREDES; TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN, CON R.F.C. CEPR781211M94, EN SU 
CALIDAD DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL DOCUMENTO DE 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO QUE SE INTEGRA EN EL Anexo Cuatro (4) DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO 
PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO 
FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A  “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
CONTRATO.  

 
 

I.5. LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL NÚMERO IA-50-GYR-050GYR033-N-195-
2025, REALIZADA AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1°, 4° Y 134, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 1° DE LA LEY FEDERAL 
DE AUSTERIDAD REPUBLICANA Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN II, 36, 37, 39 
FRACCIÓN I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 47, 49, 50, 51, 53, 55, 56, 62, 66, 67, 69, 70, 71, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 90 
Y DEMÁS CORRELACIONADOS CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO (LAASSP), ASI COMO LOS APLICABLES DE SU REGLAMENTO EN 
CONCORDANCIA CON EL CUARTO TRANSITORIO DE LA (LAASSP) Y EN TÉRMINOS DEL ACTA DE 
FALLO, DEL 09 DE DICIEMBRE DEL 2025, SUSCRITA POR EL ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, DEPENDIENTE DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN DE “EL INSTITUTO”, ASI COMO SU ACTA DE 
RECTIFICACION, DOCUMENTO QUE SE AGREGA EN EL Anexo Tres (3) DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
I.6. “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE 

CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIOS CON CUENTA NÚMERO 51351005, CON 
NÚMEROS DE SOLICITUD 0000032395-2025, 0000032426-2025, DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DEL 2025 
EL PRIMERO Y 01 DE DICIEMBRE DEL 2025 EL SEGUNDO CON VALIDACION PRESUPUESTAL EN EL 
MODULO DE CONTROL DE COMPROMISOS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN. Anexo Uno (1).  

 
I.7. CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES N° IMS421231I45. 

 
I.8. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AVENIDA FRANCISCO I. MADERO PONIENTE N° 1200, COLONIA 

CENTRO, C.P. 58000 EN MORELIA, MICHOACÁN MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS 
LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
 

 
II. “EL PROVEEDOR” declara, a través de su Apoderado Legal, que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante póliza número 2,080 Libro de registro de actas y pólizas 

número 2 de fecha 29 de julio del 2016, otorgada ante la fe de la Licenciada María Isabel Rodríguez Hernández, 
Corredor Público 73 de la Ciudad de México; denominada “MPS MEDICAL, S.A. DE C.V.”, cuyo objeto social 
es comercialización, compra, venta, distribución, representación, importación, fabricación de todo tipo de 
material de curación, reactivos desechables y cualquier producto relacionado con equipo médico e instrumental 
especializado, para hospitales, clínicas, consultorios médicos, laboratorios dentales y generales;…; entre otras., 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la misma entidad, bajo el folio mercantil 
electrónico número 562128-1. 

 
II.2 El C. EDGAR JACOBO PINEDA GONZALEZ, en su carácter de Administrador Único, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita mediante póliza 
número 2,080 Libro de registro de actas y pólizas número 2 de fecha 29 de julio del 2016, otorgada ante la fe de 
la Licenciada María Isabel Rodríguez Hernández, Corredor Público 73 de la Ciudad de México, mismo que bajo 
protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios 

para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes MME160729EF9. 
 
II.5 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las 

previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, 
respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el 
expediente respectivo. 
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Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 71 y 90 de la 
“LAASSP”. 

 
En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será 
nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la 
“LAASSP”. 

 
 Asimismo, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión 

en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con 
la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 87 de la “LAASSP” y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en 
caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno 
de Control en “EL INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información 
relativa al presente contrato que en su momento se requiera, generada desde el procedimiento de adjudicación 
hasta la conclusión de la vigencia, a efecto de ser sujetos a fiscalización de los recursos de carácter federal. 

 
II.6 Para efectos legales y de notificación relacionados con el presente contrato en términos de lo establecido en el 

artículo 49 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, señala 
como domicilio el ubicado en Calzada Vallejo #1670 Int. 504 Colonia Santa Rosa C.P. 07620 Demarcación 
Territorial Gustavo A. Madero, Ciudad de México Teléfono: 5555741456 correos electrónicos: 
mps_medical@hotmail.com; Obligándose a recibir toda clase de documentos y/o notificaciones, incluso las de 
carácter personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el artículo 35 Fracción II de la Ley 
Federal del Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por escrito a “EL INSTITUTO” cualquier cambio 
de domicilio. 

 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 

III.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes. 

 
 

C L Á U S U L A S 
 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación del: “SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO A EQUIPOS MÉDICOS”, PARA LAS UNIDADES MEDICAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN SERVICIOS A PRESTAR DENTRO DEL 
EJERCICIO FISCAL 2025, en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria, este contrato y sus 
anexos que forman parte integrante del mismo.  
 
Anexo Uno (1) “Certificados de Disponibilidad Presupuestal Previos” 
Anexo Dos (2) “Anexo Técnico, Términos y Condiciones” 
Anexo Tres (3) “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” y, Acta de Fallo” 
Anexo Cuatro (4) “Documento de designación del Administrador del Contrato” 
Anexo Cinco (5) Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato” 
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la 
cantidad de $10´610,250.00 (DIEZ MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
00/100 M.N.), más impuestos por $1´697,640.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), que hacen un total de $12´307,890.00 (DOCE MILLONES 
TRESCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (PESOS MEXICANOS) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación del: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS MÉDICOS”, PARA LAS UNIDADES MEDICAS DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN SERVICIOS A 
PRESTAR DENTRO DEL EJERCICIO FISCAL 2025, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo 
extra y el precio será inalterable durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, conforme al contrato respectivo, en moneda nacional, sin 
que estos rebasen los 17 (diecisiete) días hábiles posteriores a la entrega de la  documentación susceptible de 
pago, de conformidad al “procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para 
trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”, en el Departamento 
de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, sita en Av. Francisco I. Madero Poniente, N° 1200, Col. Centro, C.P. 
58000  Morelia, Michoacán, en horario de 08:00 a 13:00 horas de lunes a viernes. 
 

a) Presentación impresa del comprobante fiscal digital (CFDI), que reúna los requisitos fiscales respectivos, con las 
especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), a nombre del “Instituto Mexicano 
del Seguro Social”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida Paseo de la 
Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en la que 
se indique: número de proveedor, número de contrato, número de ID Pedido Recepción, firmadas de conformidad 
al anexo 2 “cuentas contables” del procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentado para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos , 
(http://172.24.81.105/Anexo2/consulta_de_anexo_3list.php?cmd=search&t=consulta_de_anexo_3&psearch=&pse
archtype=); así como la opinion de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), 
positiva y vigente, mismos que deberán ser entregados en el Departamento de Trámite y Erogaciones  ubicado en 
 Av. Francisco I. Madero Poniente, N°1200, Colonia Centro, C.P. 58000 Morelia, Michoacán, en horario de 08:00 a 
13:00 horas (de lunes a viernes en días hábiles). 
 

b) Durante la vigencia del contrato, “EL PROVEEDOR” o contratista queda obligado a entregar a “EL 
INSTITUTO”, junto con el CFDI de cobro respectiva la opinion de cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente misma que deberá  ser vigente y positiva. 

 
Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a 
proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los mismos, será determinada durante 
la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago. 
 
En caso de que el “EL PROVEEDOR” presente su CFDI con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el 
artículo 90 del reglamento de la LAASSP,  el instituto dentro de los 3 días hábiles siguientes a la recepción, indicará 
por escrito al proveedor las deficiencias que se deberán corregir. 
 
Cuando “EL PROVEEDOR” opte por pago en parcialidades o diferido para cada uno de los pagos que efectivamente 
reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de “EL INSTITUTO” el “CFDI con complemento 
para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos 
establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página 
de “EL INSTITUTO”. 

http://172.24.81.105/Anexo2/consulta_de_anexo_3list.php?cmd=search&t=consulta_de_anexo_3&psearch=&psearchtype=
http://172.24.81.105/Anexo2/consulta_de_anexo_3list.php?cmd=search&t=consulta_de_anexo_3&psearch=&psearchtype=
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“EL PROVEEDOR” acepta que “EL INSTITUTO” efectué el pago de los bienes suministrados, a través del esquema  
de transferencia electrónica que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, 
Banorte, Scotiabank, Santander, BBVA Bancomer, HSBC, Afirme y Banco Azteca, para tal efecto deberá realizar el 
trámite en el Departamento de la Tesorería del OOAD Regional Michoacán sitio en Av. Francisco I. Madero Pte. No. 
1200 Colonia Centro C.P. 58000 Morelia, Michoacán en horario de 9:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes, en días 
hábiles. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y 
documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del 
presente contrato 
 
Asimismo “EL INSTITUTO” aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a 
su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme 
a lo previsto en el artículo 40 b, de la del seguro social. 
 
“EL PROVEEDOR” que celebre contratos de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL 
INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando 
invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de 
dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre cesión de derechos de 
cobro a través de factoraje financiero conforme al programa de cadenas productivas de nacional financiera, S.N.C., 
institución de banca de desarrollo. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le solicite para el 
trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”.   
 
Para cualquier duda o aclaración referente a la consulta de opinión cumplimiento de obligaciones en materia de 
seguridad social, puede solicitar informes a la siguiente dirección de correo electrónico 
constancia32d.aclara@imss.gob.mx 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 
INSTITUTO” en los Anexos Técnico, Términos y Condiciones que se integran en el Anexo Dos (2) del presente 
contrato, los cuales forman parte del presente contrato. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo Términos y Condiciones y fechas 
establecidas en el mismo. Anexo Dos (2) del presente contrato.  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o 
incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 3 dias para la 
reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo 
adicional para “EL INSTITUTO. 
 
 
 

mailto:constancia32d.aclara@imss.gob.mx
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MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES 
DE CADA ENTREGABLE. 
 
A partir del inicio de los servicios de mantenimiento y durante la vigencia del contrato, el proveedor está obligado a 
realizar las siguientes acciones para dar cumplimiento con la comprobación y verificación de los servicios otorgados: 
 

l1) Orden de Servicio Del Departamento de Conservación como se indica en el Anexo A  
l2) Deberá entregar los servicios mediante el formato de ACTA ENTREGA – RECEPCIÓN. Anexo B 
l3) Al inicio del contrato, el proveedor deberá entregar bitácora de mantenimiento de los equipos relacionados 

en el anexo técnico, en donde se deberán registrar todos los servicios de mantenimiento. 
l4) El instituto Mexicano del Seguro Social podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los 

requisitos de calidad de los servicios realizados al participante que resulte adjudicado. 
l5) El jefe de conservación de unidad podrá realizar verificaciones a cada uno de los equipos a los cuales se les 

realizaran los servicios con el objeto de que cumplan con las condiciones establecidas y estipuladas por el 
instituto Mexicano del Seguro Social y en su caso hacer las reclamaciones correspondientes. 

l6) Hacer entrega a la Jefatura de Conservación de la Unidad Médica, las refacciones dañadas o inservibles, 
exceptuando las refacciones a cambio. 

FACTURACION OPORTUNA 
 
Una vez recibidos los bienes o servicios “el proveedor” deberá entregar la documentación para verificación (orden 
de servicio anexo A y acta entrega - recepción anexo B) y susceptible de pago (CFDI, opinión de cumplimiento 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL vigente y positiva y lo que refiera el “anexo 2 de la normatividad de 
pago”) en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, para su validación de los servicios contratados y 
proceder con las firmas de autorización establecidas en el “anexo 2 de la normatividad de pago”, previo a ser 
presentada la documentación susceptible de pago en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, 
a más tardar el último día hábil del mes inmediato posterior del mes en el cual se recibieron los bienes o se prestaron 
los servicios a partir de la emisión del fallo al mes de octubre; los  CFDI de los meses de noviembre y diciembre 
deberán de presentarse para trámite de pago el día que indique el lineamiento de cierre del año, emitido por la 
dirección de finanzas”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 09 de diciembre del 2025 y hasta el 31 
de diciembre del 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o 
la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones 
no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un 
Convenio Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del 
monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL 
PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo 
del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La 
modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 
atraso.  
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Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor 
público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL 
PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último 
párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar 
garantía de cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS* 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga con “EL INSTITUTO” a entregar al inicio de la prestación del servicio, garantías por la 
calidad de los servicios prestados, de conformidad a las señaladas en el Anexo Términos y Condiciones 
relacionado en el Anexo Dos (2) del presente contrato. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 
Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible* por el cumplimiento fiel y exacto de 
todas las obligaciones derivadas de este contrato; mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana 
autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL INSTITUTO”, por un importe 
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la 
firma del presente contrato. 
 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza antes señalada, en la Oficina 
de Contratos, dependiente de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Regional 
Michoacán, ubicada en Calle Manuel Pérez Coronado N° 200, Esq. Jesús Sansón Flores, Col. Infonavit Camelinas, 
C.P. 58,290, Morelia, Michoacán, apegándose al formato que para tal efecto proporcione la referida oficina. Anexo 
Seis (6). 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de 
manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 
INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de 
sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL 
INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, 
de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios 
o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera 
conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el 
porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada 
por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a 
“EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
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Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los 
trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 
contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a terceros con 
motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento 
de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho 
servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente 
contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente Contrato al Ing. Rafael Cedeño Paredes; Titular del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Regional Michoacán, con R.F.C. CEPR781211M94, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los 
derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como 
las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a 
realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la 
aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera 
parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la 
aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos 
lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL 
PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se 
calcularán por el 1% (uno por ciento) sobre el monto de los servicios, conforme a lo establecido en Términos y 
Condiciones que se integran en el Anexo Dos (2) del presente contrato, servicios proporcionados en forma parcial o 
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deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente 
para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del 
esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 
Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL INSTITUTO”, cuyá 
notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 días posteriores al incumplimiento parcial o 
deficiente. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de 
los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo Dos (2), de los términos y 
condiciones que forma parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del administrador del 
contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1% (uno por ciento), por cada día de atraso sobre la parte de los 
servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo 
electrónico, dentro de los 5 días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar 
por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo 
previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante 
de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del 
contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del 
monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos 
previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar será del 
20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL* 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate 
una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación 
del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo Técnico relacionado en el 
Anexo Dos (2) del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente 
contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se 
deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de 
propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a 
“EL INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO” de 
cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier 
otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente 
contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente 
contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o 
de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, 
fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que 
le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a 
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pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de 
gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo 
todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso de que subsistan los supuestos que 
dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la 
cláusula siguiente. 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento 
de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad 
total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad 
o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de 
lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen 
fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL 
PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la 
fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” 
incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la 

relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 

INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato 

y sus respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 

auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada 

para efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la 

garantía de cumplimiento del mismo; 
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del 

contrato; 
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del 

presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
del presente instrumento jurídico; 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de 

“EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
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Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera 
fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación 
dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que 
deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo 
de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa 
vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que 
la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 
supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por 
los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta 
de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado 
pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el 
artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales 
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL 
INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen 
en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo 
que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún 
caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier 
relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la 
atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una demanda 
laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución 
patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente 
cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a 
cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la 
convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 
109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en 
el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente 
válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato 
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto 
en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de 
Morelia, Michoacán, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y 
cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman 
electrónicamente en las fechas especificadas. 

 
POR: 

“EL INSTITUTO” 
 

 
NOMBRE CARGO R.F.C. 

DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL 
VAN-DICK PUGA 
Apoderado Legal 

Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada 

Regional Michoacán 
DIPM5903262U5 
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ING. RAFAEL CEDEÑO 
PAREDES. 

Administrador del Contrato 

Titular del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales 

CEPR781211M94 

 
 
 
 
 
 

POR: 
“EL PROVEEDOR” 

 
 

NOMBRE R.F.C. 

                                MPS MEDICAL, S.A. DE C.V. MME160729EF9 
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Contrato: 050GYR033N19525-203-00

Cadena original:

3b96445db456f0c89279da7dfb22b7ff562ab18157f7a780ccebb11ab5776915

 

Firmante: JOSE MIGUEL ANGEL VAN DICK PUGA Número de Serie: 1000000706778467

RFC: DIPM5903262U5 Fecha de Firma: 11/12/2025 20:19

Certificado:

MIIGXDCCBESgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY3Nzg0NjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQyNDIzMzc0OVoXDTI4

MDQyNDIzMzgyOVowgecxKDAmBgNVBAMTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBCkTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBAoTH0pPU0UgTUlHVUVM

IEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZ2YW5kaWNrQHByb2RpZ3kubmV0Lm14MRYwFAYDVQQtEw1ESVBNNTkwMzI2MlU1MRswGQYDVQQFExJESVBNNTkwMzI2SEpD

Q0dHMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQChQIuLL0wIUaMMNka5u0dK3eEFmI0AOCkq4KOENSuRsKibx2MomhCqlCWho4qTy4tYrsBBOZP/YbR8BbCcYphoDMp+kbHGzxeXLTiXzHYo9AHh

XBXd1Sph9ZQGF8HtRthCkZ56P+qKYGsdGBKYY7gJV/a6b1ntTmqG01pbpNDEvyRNGwQkGgNIIQBNJNYW0D1pKN+BXJr3mrRkXNL6hwG2pXjssSE1jJCEk9kkoG/cCjJM/GPO54wavYtnT0/ziTWrRE6XnDQXTr2M

G8gPhI4bGypKerfK7JmlwjaKzxCYkKNoaC2jzPpzyBWRx2dnec/Mu5IFzNckC1RXW9J4aIHJAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAU

BggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAA9vod3PqBAuCB0D712rf6E3tRfFhJARe2Q6/kjUyIKv7CbCjMjM+jnl9YKQT8YWqX+66Q+Li3tEliM+YUpBodsyC5D8AadoRdrlBAsgt9j3

0oC8b7sz1c0+iBXlHtRa/ydIFmBwBocWmbOlyBHMS2FJpZaSwfxwszw3ryZr4BYXLwX3o/55EGTKdw3DEPbSI9WiKFzErLxyGBl4QoAvXTRSdT+LgpyfHp5imJGTWN7ZZ2g313pYt29reabW6y0oliLYtVdq+xrO

AAoWWhlN4yhYWjI0xIuZ951lfddotsUEAupoP4hbrYK8AmgWpT/RQ62OqSFK/GHVMlcQk9QzWaCharL+0Q9CDiEfDr+VkMm03U74zhR97nxDwaGLFJgFW5ywv54Afs3ETGFeFIkwbEBIB0rdLLJFpEyLmq/JNliP

U3BzZdlCWJ5ZoBlJlKOUaFO90GRuRJWUlroMkDgL1T6cjPhXHA5aRtYOJaOZdiTKM7Oopv/BgosZeE3K9j7RDlwV07lCDmzOztcnAQ8jD2qiuwHxBWUocu84DQ0nlZ4M7/YCegQYWXIbeZemaxRwjaT1zO5JHuD5

9Lu04Mkdm10q6aO8Z85KWZ8yYiJ1RZMR0BoeHzF5YP30mQ9mFUHXQTz6PFz+wMfidJ05MFGEjvE9TVy8ffYtoqOmAWV+g9U0

Firma:

Jg3nQoHCZ1k3qqZtS2v3BEsXdrBpAI7AxUrix+EACI8QfAxuDc4WvmbzfnmQOiDCOyGpoIwZAy6MBupWutBOM3VW9jScbLewxIDan6dEE7aToKxb5f0PjBrK23Lgv9PCArwjVzXkIDDTgfZIkYhwCzBOMQw176L3

4nQPBWqhwsJ9FDY7qbi+72qZug/I+yiZ1Uk212KpXb2uTE6mPbOM0cVqGbKFBtBDbiss/n+vNzXVC/QH8wN+QxmEYcgnf0ACE7jbygKWY+Io11l6Mrg2ZLwNBoY5+j/rtc+Acfc4ryjDAF/7BbBHnYCb2jL0M/lO

hEloF1mlSzHZz1WPVI+SPw==

 

Firmante: RAFAEL CEDEÑO PAREDES Número de Serie: 1000000716255279

RFC: CEPR781211M94 Fecha de Firma: 11/12/2025 20:39

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTYyNTUyNzkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDYwNTE0MTUyMFoXDTI5

MDYwNTE0MTYwMFowgcsxHjAcBgNVBAMUFVJBRkFFTCBDRURF0U8gUEFSRURFUzEeMBwGA1UEKRQVUkFGQUVMIENFREXRTyBQQVJFREVTMR4wHAYDVQQKFBVSQUZBRUwgQ0VERdFPIFBBUkVERVMxCzAJBgNVBAYT

Ak1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhyYWZhZWwuY2VkZW5vcEBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUNFUFI3ODEyMTFNOTQxGzAZBgNVBAUTEkNFUFI3ODEyMTFITU5EUkYwNTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAIIy+bkX95d1EVqPJR57tslBEXnciG+mESxSHeJNEz0o9WfVhhJJ6FugZmKx2sI3VtyyGyYYBuKlXFqz93eDidiQUarzTS8LswM68110aqcnKlupcE2yI75y71xGDO64pZ1dCNwWq4sBgsOW99p4

BYhFM25wpkG4HTJWxePUHLrN4xh9d8vRrVzyfiMN2F1LJhnwgqEFV1FchcBxoMreOPq4JuSo95uZsRYOElJzDz1YT4q1tGoQXZvTBxWwkabG/h8c/LQGAgUhR+A15vPHbYOHgEmmSddmLq6qyK4IUKo2m+/mUa/0

orG3cTESmvuQraFc/bRrMe88Yipyb7OdjMMCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAeAGPkq6hovmhvPEACKUY9KlOlwCkRLZXJOmqUQO9aqmHnlND6PATb68EVmsUJxuj0tZtWebpACTXLci619P1QNawsxRPw5FuP7i6BYonaoCs6OE3/FTjcbJ1F6NEYEqpe+RZ0d4H4DGCY/GT

sOmNgEfPDIJQBaUVHpSaSwbdTDlyXo08Pnryx9ACyWxUgkueuW3YZVOuJ+UwUCZDBuTH7NWHYU6eHP3OSKOWlIzBEKK8/hu0Vf3eYucnRG/Yu5cCzE00Euoy4loMhSJ8cAkrmWwLwkHy/1c3dY3xjK7LMFBCyrZY

s5Ojb3RlKpy/acRCJ+D8BoAeYW4SKT9UhxAIEffxJGP/UBtbXEjhjT5ydN21VO/TIRL+VdpDtglMOIeT5pgSx8hysOZy/1OmJW+Qne24ZS9oTgxpppR0mckjCVzMkaaBN4y3Do1WOPyO3w3Ew17Big1MUdq0GdJ/

m2mU62jgnM7TQNCiVApaoeIdaPiTv9ci+hot8AD8s1n7JtbaAfUwa6x7JxGkare9WkK4XM+shiyf5GyiCSDW9RQO05rGxlLF95bgLVgm3miuz9pWAwmman5TvBzQpUYn3hHi9s8WIRqcqeQ+uGykbY/HvayETjTL

TTAY7m2tsufhy1Ao7TucjXnvMaqG1wf1Yp6w6EZecVx471Amd5sTKAPe/WE=

Firma:

JJHL9/m3TLPRIoMVmo8dIo3FffbwbpFSY3eG3SQlehDMFm7YrObGzjIgfvxzNTuO3fNabVdZGK3NTQg6jourkvA2s5e3d5aZQf1mXZW2bY/SDO9qv7XUSey8IebSk1Vw+EyRI4mTL8H7K7gRU4CqOKivcstvhILz

K6gpc073gd+uej3Qw2nr9wy2FRonw6UKgUUSD3ZNAjrvnVZgVLuSECqzrlk0bhPkMX+hBtydhRaQUPetZGO7TK4SSX42mWnjfQUZoHyouZymdkSrpbFXleZQ6qQeydiXtnuYdymeiVkcUSZqtadX/bFTlcNVclql

jmF2wU/dOSzTQAJn/7gaQw==

 

Firmante: MPS MEDICAL SA DE CV Número de Serie: 1000000720393793

RFC: MME160729EF9 Fecha de Firma: 11/12/2025 22:03

Certificado:

MIIGTDCCBDSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MjAzOTM3OTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MTEyMTE5NTc0M1oXDTI5

MTEyMTE5NTgyM1owgdcxHTAbBgNVBAMTFE1QUyBNRURJQ0FMIFNBIERFIENWMR0wGwYDVQQpExRNUFMgTUVESUNBTCBTQSBERSBDVjEdMBsGA1UEChMUTVBTIE1FRElDQUwgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1Y

MSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhVlZGdhci1lZHBAaG90bWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THE1NRTE2MDcyOUVGOSAvIFBJR0U3OTA0MTZBUjAxHjAcBgNVBAUTFSAvIFBJR0U3OTA0MTZITUNOTkQwOTCCASIwDQYJKoZI

hvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAI5fsDdnWmPRzNwECcWz3uDwQ9cK5pAozA31y4rLHdlpJMzyRtMJLaimjsWghdpLzRxfyNVzDpmZebge6UAyFHnj6JKS1oF9bd6Q2uDpLv1aOYdGS5B6P+mCoGtOyGDWALWV

3ITpH1j/S2/K5yGEjKSvu6C99r2Kexxk8n/02UxMP9JLB2421vM0R29vjCF1JuwbICXQ5rUEPFn+mq7ePLM47CbZuR7GWMwsNqZHehAn5gOmARMVdjhrY7iwESREwU8bed7Gk4Zfe7ZcjoIply8Q7+i+usM1mhCr

sZkGkq1NKAhHNcqhwX11HuCWveGQc6zys/2s12iQabcpzA+GUUcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEF

BQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEATnBnasFPcZT41ndV2AmRPrOVZ8FuIo53I9PSw8sg+OzbigWcwSvEX5fuSM1YtiXhFJC4AtanYfyCAlSAIGnpPn++6mUJ89/G6VMNdksH0grKy+eEzF1oMBlsfd4g6noh

U/oIylE/h6A9ITm80K78PozUVfmjrjMzkhfqvQM4VK02J1Qhhu1tJ0/hNKdDc6WVlnbORHClDymziHpMLDmvw2aUY+BtsK4K9Vz3DE4N4V905LVJaUgkpw1p93d+ZppBogxv5lOoiQ0yCtE+AUdnYl7rfaeJqrc1

2Z44MfzBNe1pz47cxRJQ9C9HkpQEvzR63geb6YB4K+x2KHeAqdJKlCMQ5p5GUvrccDLKsKBlY2rz0Q4r7Uqierl2icLKeESeRWRpVu63oHixqZjBo9QbCTOLTDMLAtvhcblu3zyJqLNLtIrb6ZCs6MRzpW5jJ/4L

ZzSnH+ZPu4UdWfHEpQKVfrc0QISSxmph//DDoRMlWSgba8dBeT7UI/fN36G2BI02QcbKeiFduyFrchQpde76GDoFgLlaQbC04UCb9dVJ7mzbmQQCW4LrZXYLw7PXY66NRlonSA7umzON78zs1y0bwvGteJv/53Z5

h9c1vm+MFxDdAD2dPn97VLYKE6I+xMSL+k9l2Tn9YquD11bEs8YnvhUvIeS+XuAyjL/OwutdGn4=

Firma:

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, NOMBRE CODIGOS, SELLOS 
DIGITALES, RFC,  QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR  CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULOS 
 115 Y 120  DE LA  LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



Contrato: 050GYR033N19525-203-00

bwr/4/8ISzhKaR5RqiaZOsnwmT5BfnaXv+yTc9EQDmDm9KOMkDOcJTbn76MXPN4lc7aJ/9OzonWB+DotQf+4o4Otwey/9ORsh9Ehy4UMgi7wfdFhUPGjBkxr4aZTiVCEt3BrRWWEuDSdvR3NCihhsQjU+Z6M3I5A

XADcL6YsBnKYtIaaHLkB5Oc+k9WonvX8D5JCWf21W4RmXLnPounqTR8O0p+ROr9iDkXgEQM54G982rTVtMUdiHULfeI5/1fJqz2JSL7PpSrgH0+Gjr4BYZL/LSLWRM3upOcmxtsUdFQikNZrWvUVJPX7E1AExBsk

+SJocR9uwAb/Pr9y1daFJg==
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Anexo Dos (2) 
“Anexo Técnico, Términos y Condiciones” 
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Anexo Tres (3) 
“Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” y, 

Acta de Fallo” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Partida CuCop No. Servicio Descripción
Unidad 

Medica
Cantidad

Unidad de 

Medida
Precio unitario

35400003 1

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A DESFIBRILADOR CON 

MONITOR MARCA PHILLIPS AVALO MODELO 

HEART STAR XL PLUS SERIE US01517570

HGZ 8 

URUAPAN
1

SERVICIO DE 

MANTENIMIENT

O

$65,000.00

35400003 2

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A DESFRIBILADOR MARCA 

INNOMED MODELO CARDIO-AID 360B SERIE 

16206223

UMF 76 

URUAPAN
1

SERVICIO DE 

MANTENIMIENT

O

$55,000.00

35400003 3

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A DIGITALIZADOR MARCA 

FUJIFILM MODELO CR-IR 391RU SERIE 

57113114

UMF 84 

TACICUARO
1

SERVICIO DE 

MANTENIMIENT

O

$55,000.00

35400003 4

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A ECOCARDIOGRAMA  MARCA 

PHILIPS MODELO IE33 SERIE B0SPOW

HGR 1 CHARO 1
SERVICIO DE 

MANTENIMIENT

O

$320,000.00

35400003 5

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A ELECTROCAUTERIO MARCA 

ERBE MODELO VIO 300 S SERIE 11423124

HGZ 83 

MORELIA
1

SERVICIO DE 

MANTENIMIENT

O

$65,000.00

35400003 6

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A ELECTROMOTOR PARA 

CIRUGIA MARCA STRYKER MODELO CORE 2 

SERIE 1926101079

HGR 1 CHARO 1
SERVICIO DE 

MANTENIMIENT

O

$410,000.00

35400003 7

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A ESTERILIZADOR MARCA 

STEELCO MODELO VS1/1ED  SERIE 10517

UMF 76 

URUAPAN
1

SERVICIO DE 

MANTENIMIENT

O

$350,000.00

SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS MÉDICOS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA EJERCER A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL FALLO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025. 

	“BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” MANIFIESTO QUE EL (LOS) BIEN (S) Y/O SERVICIO(S) QUE CONTIENE LA PRESENTE PROPOSICIÓN ECONÓMICA, 
CORRESPONDE(N) JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN, PRESENTACIÓN, ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES SOLICITADAS EN ESTA 

INVITACIÓN

ANEXO NÚMERO 3 (TRES)

PROPUESTA TÉCNICA-ECONÓMICA

IA-50-GYR-050GYR033-N-195-2025

NOMBRE DEL PARTICIPANTE: MPS MEDICAL, S.A. DE C.V.

DOMICILIO: CALZ. VALLEJO NO. 1670. INT. 504, COLONIA: SANTA ROSA, ALCALDIA 

GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL: 07620, CIUDAD DE MÉXICO.

R.F.C. MME160729EF9                                                                         

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONICA: IA-50-GYR-

050GYR033-N-195-2025.

FECHA DE PRESENTACIÓN 08 DE DICIEMBRE DEL 2025

FABRICANTE

DISTRIBUIDOR   (X)

VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL BIEN O SERVICIO A PARTIR DE LA 

EMISIÓN DEL FALLO AL 31 DE DCIEMBRE DEL 2025

TELEFONO:  55 55 74 14 56                                    CORREO: MPS_MEDICAL@HOTMAIL.COM 

ESTRATIFICACIÓN MIPYME:                	MICRO (  )	              PEQUEÑA ( X )	                 MEDIANA (  )	               GRANDE (  )
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35400003 8

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A ESTERILIZADOR MARCA 

FEHLMEX MODELO AZTECA A-130 SERIE MB-

17041

UMF 85 

TARIMBARO
1

SERVICIO DE 

MANTENIMIENT

O

$350,000.00

35400003 9

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A LAMPARA QUIRURGICA  

MARCA KLYO MODELO M310 SERIE 

KLED17K104

HGZ 4 

ZAMORA
1

SERVICIO DE 

MANTENIMIENT

O

$150,000.00

35400003 10

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A MAQUINA DE ANESTESIA  

MARCA GE MODELO AESPIRE SERIE ANCV-

11475

HGZ 8 

URUAPAN
1

SERVICIO DE 

MANTENIMIENT

O

$190,000.00

35400003 11

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A MAQUINA DE ANESTESIA  

MARCA DAMECA MODELO SIESTA ITS SERIE 

AM5156315

HGZ 8 

URUAPAN
1

SERVICIO DE 

MANTENIMIENT

O

$190,000.00

35400003 12

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A MASTOGRAFO MARCA 

PHILIPS MODELO L50 SERIE 9001 29-10

UMF 76 

URUAPAN
1

SERVICIO DE 

MANTENIMIENT

O

$2,155,000.00

35400003 13

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A MONITOR DE SIGNOS 

VITALES MARCA WELCH ALLYN MODELO C5M 

75CT B SERIE (21)100011802320

HGZ 83 

MORELIA
1

SERVICIO DE 

MANTENIMIENT

O

$55,000.00

35400003 14

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A MONITOR DE SIGNOS 

VITALES MARCA WELCH ALLYN MODELO C5M 

75CT B SERIE (21)100062324419

HGZ 83 

MORELIA
1

SERVICIO DE 

MANTENIMIENT

O

$55,000.00

35400003 15

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A MONITOR DE SIGNOS 

VITALES MARCA GE DATEX OHMEDA MODELO 

CARDIO CAP SERIE 6678220-XANE01

HGZ 8 

URUAPAN
1

SERVICIO DE 

MANTENIMIENT

O

$55,000.00

35400003 16

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A MONITOR DE SIGNOS 

VITALES MARCA WELCH ALLYN MODELO 

CSM75CT-B SERIE 100062224419

HGSZ 7 LA 

PIEDAD
1

SERVICIO DE 

MANTENIMIENT

O

$55,000.00

35400003 17

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A MONITOR DE SIGNOS 

VITALES MARCA MEDICA D MODELO LOGICARE 

SERIES 2000 SERIE 2021LGC1532

HGSZ 7 LA 

PIEDAD
1

SERVICIO DE 

MANTENIMIENT

O

$55,000.00

35400003 18

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A MONITOR DE SIGNOS 

VITALES MARCA MEDICA D MODELO LOGICARE 

SERIES 2000 SERIE 2021LGC1544

HGSZ 7 LA 

PIEDAD
1

SERVICIO DE 

MANTENIMIENT

O

$55,000.00

1
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35400003 19

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A PRUEBA DE ESFUERZO  

MARCA CONMED  MODELO C09080-01-99 

SERIE 2013050398

HGR 1 CHARO 1
SERVICIO DE 

MANTENIMIENT

O

$170,000.00

35400003 20

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A SISTEMA DE MEDICIÓN 

URODINAMICA MARCA ANDRÓMEDA MODELO 

ELLIPSE CHAIR SERIE 115715-189114-12-

02067-N

HGR 1 CHARO 1

SERVICIO DE 

MANTENIMIENT

O

$755,250.00

35400003 21

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A TOMOGRAFO MARCA 

SIEMENS MODELO SOMATOM EMOTION 16 

SERIE 78747

HGR 1 CHARO 1
SERVICIO DE 

MANTENIMIENT

O 

$4,100,000.00

35400003 22

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A VIDEOGASTROSCOPIO 

MARCA FUJIFILM MODELO EG530WR SERIE 

8GC361K179

UMF 75-UMAA 

MORELIA
1

SERVICIO DE 

MANTENIMIENT

O 

$900,000.00

SUBTOTAL $10,610,250.00

IVA 16% $1,697,640.00

TOTAL $12,307,890.00

PROTESTO LO NECESARIO 

EDGAR JACOBO PINEDA GONZÁLEZ

REPRESENTANTE LEGAL DE

MPS MEDICAL S.A. DE C.V.

IMPORTE TOTAL DE MI PROPUESTA ECONÓMICA INCLUYENDO EL IVA: DOCE MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS CON CERO CENTAVOS. LOS PRECIOS OFERTADOS SON FIJOS DURANTE LA 

VIGENCIA DEL CONTRATO.

CUMPLO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ANEXOS (TÉCNICO, TÉRMINOS Y CONDICIONES) X

EN EL CASO QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ME OTORGUE LA ADJUDICACIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO QUE PROPONGO, ME OBLIGO EN 

NOMBRE DE MÍ REPRESENTADA A SUSCRIBIR EL CONTRATO QUE SE DERIVE, EN LOS TÉRMINOS, ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN 

ESTA CONVOCATORIA. Y QUE EL PRECIO PROPUESTO SERA FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

SEÑALAR CON UNA “X” SI CUMPLE” O “NO CUMPLE” SI CUMPLE NO CUMPLE 

PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS MOTIVO DEL SERVICIO. X

NORMAS OFICIALES MEXICANAS SOLICITADAS. X
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL 
MICHOACÁN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA  
NÚMERO IA-50-GYR-050GYR033-N-195-2025 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS MÉDICOS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL, PARA EJERCER A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL FALLO AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2025. 

ACTA DE FALLO DE LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONICA NÚMERO IA-50-GYR-050GYR033-N-189-2025, QUE SE EFECTÚA PARA LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS MÉDICOS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA EJERCER A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL FALLO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS  32, 33, 35 FRACCION II, 36, 37, 39 FRACCION I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 47, 49, 50, 51, 53, 55, 56, 62, 66, 67, 69, 70, 71, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 90 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LOS ARTÍCULOS 28, 29, 30, 31, 34, 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 57, 58, 71, 
77, 78,  81, 84, 91, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 102 Y 104 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y, CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA INVITACIÓN.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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EN LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACÁN, MÉXICO, SIENDO LAS 14:00 HORAS DEL DÍA 09 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025, LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE MENCIONAN AL FINAL DE LA PRESENTE ACTA, CERTIFICAN LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE FALLO, EN 
ATENCIÓN A LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA QUE 
SE MENCIONA EN EL PROEMIO DE ESTA ACTA, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO. -------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------- 
EL PRESENTE ACTA DE FALLO, SE LLEVA A CABO DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES: ---------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------ANTECEDENTES-------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO.- SE RECIBIÓ EL OFICIO DE REQUERIMIENTO NÚMERO 179001 140100/2325/2025 DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DEL 2025 
SUSCRITO POR EL ING. RAFAEL CEDEÑO PAREDES, TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, PARA 
LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS MÉDICOS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA EJERCER A PARTIR DE LA EMISIÓN 
DEL FALLO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 32, 33, 35 FRACCION II, 36, 37, 39 
FRACCION I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 47, 50, 51, 53, 55, 56, 62, 66, 67, 69, 70, 71, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 90, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y LOS ARTÍCULOS 28, 29, 30, 31, 34, 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 
51, 54, 55, 56, 57, 58, 71, 77, 78,  81, 84, 91, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 102 Y 104 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL DÍA 03 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO SE PUBLICÓ EN LA PLATAFORMA 
DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DENOMINADA COMPRAS MX.-------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------- 
TERCERO.- EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO A LAS 10:30 HORAS, SE LLEVO A CABO EL ACTO DE ACLARACIONES A LA 
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS EN ATENCIÓN NUMERAL 8.1 QUE RIGE EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, DE LA CUAL 
NO SE RECIBIERON SOLICITUDES DE ACLARACION POR PARTE DE LOS LICITANTES POR LO QUE SE DIO POR CONCLUIDA ESTA ETAPA 
DEL PROCEDIMIENTO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------- 
CUARTO.- EL DÍA 08 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO A LAS 14:00 HORAS, SE LLEVO A CABO EL EVENTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PRESENTANDO PROPUESTA 4 (CUATRO) PARTICIPANTES, EN LA INVITACION 
A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA SEÑALADA EN EL PROEMIO DE LA PRESENTE ACTA, DANDO 
CUMPLIMIENTO A LAS BASES DE LA CONVOCATORIA QUE RIGEN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE INVITACION A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONICA, LA CONVOCANTE PROCEDIÓ A LA REVISIÓN CUANTITATIVA DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA 
Y ECONÓMICA, ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN LEGAL COMPLEMENTARIA, PRESENTADA POR EL LICITANTE.---------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------- 
QUINTO.- LOS SERVIDORES PÚBLICOS PRESENTES EN EL CITADO OFICIO DE INVITACIÓN, ACTÚAN EN APEGO AL PROTOCOLO DE 
ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, 
AUTORIZACIONES Y CONCESIONES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE AGOSTO DE 2015 Y SUS 
REFORMAS DEL 19 DE FEBRERO DE 2016 Y 28 DE FEBRERO DE 2017.-----------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------DESARROLLO DEL EVENTO------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------------
PRIMERO.-DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 8.4 DE LA CONVOCATORIA QUE RIGE EL PRESENTE 
PROCEDIMEINTO DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA, SIENDO LAS 14:00 HORAS DEL DÍA 
09 DE DICIEMBRE DEL 2025, HORA Y FECHA SEÑALADA PARA EL INICIO DEL PRESENTE ACTO, LOS FUNCIONARIOS: EL LIC. PEDRO 
RODOLFO ARAGÓN AVEDOY, ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, DESIGNADO MEDIANTE 
EL OFICIO NÚMERO 179001710100/ENCARG038/2025 DE FECHA 02 DE OCTUBRE DE 2025 Y TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS (ÁREA CONTRATANTE), EL LIC. IVAN JOEL FLORES SANTANA, JEFE DE LA 
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OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS (ÁREA CONTRATANTE), LA L.A. BEATRIZ GONZALEZ QUIROZ, 
ANALISTA SUPERVISOR (ÁREA CONTRATANTE), EL ING. RAFAEL CEDEÑO PAREDES, TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES (ÁREA REQUIRENTE), EL ING. ING. JESÚS ROBERTO MARTÍNEZ GARCÍA, RESPONSABLE DE 
PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN (ÁREA TÉCNICA) Y EL C.P. SERGIO MAURICIO ÁLVAREZ MURILLO, 
REPRESENTANTE DE LA OFICINA REGIONAL 08 DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL IMSS; DECLARANDO FORMALMENTE EL 
INICIO DEL PRESENTE ACTO ELECTRÓNICO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ -------------------------------  
SEGUNDO.- EL REPRESENTANTE DE LA OFICINA REGIONAL NUMERO 8 DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL IMSS, MANIFIESTA 
LO SIGUIENTE: QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, QUE DISPONE QUE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, PODRÁ VERIFICAR EN CUALQUIER TIEMPO, QUE LAS 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS SE REALICEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE LA MATERIA Y DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES, EN CORRELACIÓN CON EL ARTÍCULO 83, PÁRRAFO QUINTO DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN ESTE ACTO, UNA VEZ QUE SE DIO LECTURA A LA PRESENTE ACTA, SEÑALO QUE CORRESPONDE A 
LAS ÁREAS REQUIRENTE Y TÉCNICA, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 49 DE LA LAASSP Y, 2 DE SU REGLAMENTO, EN CORRELACIÓN 
CON EL NUMERAL 5.3.8, INCISO A), DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, VERIFICAR QUE LOS BIENES O SERVICIOS QUE SE EVALUARON CUMPLEN 
CON LA CONVOCATORIA Y SUS ANEXOS; CON LAS PRECISIONES DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y SI LAS PROPOSICIONES QUE SE 
PRESENTARON CUMPLEN CON LO ANTERIOR, ASÍ COMO LA DEBIDA ASIGNACIÓN Y QUE SE CUENTE CON EL DEBIDO SUSTENTO EN 
LOS DESECHAMIENTOS, QUE EN SU CASO, SE HAYAN DETERMINADO. ASIMISMO, SEÑALA QUE ES RESPONSABILIDAD DEL ÁREA 
CONTRATANTE Y/O TÉCNICA, LA EVALUACIÓN QUE SE REALIZÓ PARA LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACTO DE FALLO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 48 FRACCIÓN I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN 
CONCORDANCIA CON LOS NUMERALES 4.2.2.1.15, 4.2.2.1.16 Y 4.2.2.1.17 DEL ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL MANUAL 
ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.-
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ -------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO.- POR PARTE DE LOS PARTICIPANTES NO HUBO ASISTENCIA POR SER UN EVENTO ELECTRÓNICO. ----------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------- 

D I C T A M E N    T É C N I C O 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------- 
CUARTO.- LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EN CALIDAD DE CONVOCANTE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL DE ESTE ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  DESCONCENTRADA  REGIONAL MICHOACAN, PROCEDIÓ A 
INFORMAR QUE, DE LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN TÉCNICA REALIZADA POR EL FUNCIONARIO: AUTORIZADO POR EL ING. RAFAEL 
CEDEÑO PAREDES, TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES (ÁREA REQUIRENTE) Y ELABORO EL 
ING. ING. JESÚS ROBERTO MARTÍNEZ GARCÍA, RESPONSABLE DE PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN (ÁREA 
TÉCNICA), AMBOS, FUNCIONARIOS DE ESTE ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN, 
DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LOS NUMERALES 4.39., 4.39.1 Y 4.40 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS 
EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL A LAS PROPUESTAS 
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 47 Y 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y EL ARTICULO 51 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR SI SE CUMPLE CON LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
SOLICITADAS EN LA CONVOCATORIA, EMITIENDO EL SIGUIENTE RESULTADO TECNICO-ADMINISTRATIVO:  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------- 

N° PROVEEDOR MOTIVO Y FUNDAMENTACIÓN: 

1 
 

INSTRUMENTOS Y PRODUCTOS BIOMÉDICOS 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 47 Y 48 FRACCIÓN II DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, EL PARTICIPANTE CUMPLE CON TODOS Y CADA UNO DE 
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SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS MÉDICOS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL, PARA EJERCER A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL FALLO AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2025. 

ACTA DE FALLO DE LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONICA NÚMERO IA-50-GYR-050GYR033-N-189-2025, QUE SE EFECTÚA PARA LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS MÉDICOS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA EJERCER A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL FALLO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS  32, 33, 35 FRACCION II, 36, 37, 39 FRACCION I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 47, 49, 50, 51, 53, 55, 56, 62, 66, 67, 69, 70, 71, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 90 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LOS ARTÍCULOS 28, 29, 30, 31, 34, 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 57, 58, 71, 
77, 78,  81, 84, 91, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 102 Y 104 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y, CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA INVITACIÓN.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN, POR LO CUAL SE ACEPTA SU PROPUESTA TÉCNICA.  

2 
LOGÍSTICA Y SUMINISTROS HOSPITALARIOS 

S.A. DE C.V. 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 47 Y 48 FRACCIÓN II DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, EL PARTICIPANTE NO CUMPLE CON LO REQUERIDO EN EL 
NUMERAL 9 DE LA CONVOCATORIA INCISO M), EN CORRELACIÓN 
CON EL NUMERAL 9.2.1. Y 9.2.4, YA QUE EN SU PROPUESTA NO SE 
HALLÓ Y, POR TANTO, NO SE COTIZA LA TOTALIDAD DE PARTIDA 
ÚNICA QUE SE CONCURSA, POR LO QUE AL SER INDIVISIBLE LA 
MISMA, NO SE PUEDE CONSIDERAR COMO COMPLETA SU PROPUESTA 
TÉCNICA, LO QUE HACE IMPOSIBLE LA EVALUACIÓN TÉCNICA DE 
DICHA PROPOSICIÓN, LO ANTERIOR, EN CORRELACIÓN CON LA 
CAUSAL DE DESECHAMIENTO DESCRITA EN EL NUMERAL 16 PUNTOS 
1, 4, 8 Y 15, POR LO CUAL, NO SE ACEPTA SU PROPUESTA TÉCNICA. 

3 MPS MEDICAL, S.A. DE C.V. 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 47 Y 48 FRACCIÓN II DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, EL PARTICIPANTE CUMPLE CON TODOS Y CADA UNO DE 
LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN, POR LO CUAL SE ACEPTA SU PROPUESTA TÉCNICA. 

4 
REPARACIÓN E INSUMOS MÉDICOS, S.A. DE 

C.V. 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 47 Y 48 FRACCIÓN II DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, EL PARTICIPANTE CUMPLE CON TODOS Y CADA UNO DE 
LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN, POR LO CUAL SE ACEPTA SU PROPUESTA TÉCNICA. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------- 

DICTAMEN LEGAL ADMINISTRATIVO 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------- 
QUINTO.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS CON LOS ARTICULOS 45, 47 Y 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASI COMO, EL ARTICULO 51 PRIMER PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SE DA A CONOCER EL DICTAMEN LEGAL-ADMINISTRATIVO 
DEL PRESENTE EVENTO, CONFORME AL DICTAMEN ELABORADO PARA TAL EFECTO SE HACE CONSTAR LO SIGUIENTE. ----------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------- 

N° PROVEEDOR MOTIVO Y FUNDAMENTACIÓN 

1 
 

INSTRUMENTOS Y PRODUCTOS BIOMÉDICOS 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 47, 48 FRACCIÓN II, 68 Y 69 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, EL PARTICIPANTE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN 
EL OFICIO DE INVITACIÓN, POR LO CUAL, SE ACEPTA SU PROPOSICIÓN 
EN EL ASPECTO LEGAL-ADMINISTRATIVO.    

2 
LOGÍSTICA Y SUMINISTROS HOSPITALARIOS 

S.A. DE C.V. 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 47, 48 FRACCIÓN II, 68 Y 69 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, NO CUMPLE CON LO REQUERIDO EN EL NUMERAL 9 
DE LA CONVOCATORIA INCISO M), EN CORRELACIÓN CON EL NUMERAL 
9.2.1. Y 9.2.4, YA QUE PRESENTA UNA COTIZACIÓN DEFICIENTE, YA QUE 
NO SE COTIZA LA TOTALIDAD DE LAS SUBPARTIDAS DE LA PARTIDA 
ÚNICA QUE SE CONCURSA, POR LO QUE AL SER INDIVISIBLE LA MISMA, 
NO SE PUEDE CONSIDERAR COMO COMPLETA SU PROPUESTA, LO 
ANTERIOR, EN CORRELACIÓN CON LA CAUSAL DE DESCHAMIENTO 
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ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL, PARA EJERCER A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL FALLO AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2025. 

ACTA DE FALLO DE LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONICA NÚMERO IA-50-GYR-050GYR033-N-189-2025, QUE SE EFECTÚA PARA LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS MÉDICOS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA EJERCER A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL FALLO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS  32, 33, 35 FRACCION II, 36, 37, 39 FRACCION I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 47, 49, 50, 51, 53, 55, 56, 62, 66, 67, 69, 70, 71, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 90 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LOS ARTÍCULOS 28, 29, 30, 31, 34, 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 57, 58, 71, 
77, 78,  81, 84, 91, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 102 Y 104 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y, CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA INVITACIÓN.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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DESCRITA EN EL NUMERAL 16 PUNTOS 1, 4, 8 Y 15, POR LO CUAL, NO SE 
ACEPTA SU PROPUESTA LEGAL-ADMINISTRATIVA.    

3 MPS MEDICAL, S.A. DE C.V. 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 47, 48 FRACCIÓN II, 68 Y 69 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, EL PARTICIPANTE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN 
EL OFICIO DE INVITACIÓN, POR LO CUAL, SE ACEPTA SU PROPOSICIÓN 
EN EL ASPECTO LEGAL-ADMINISTRATIVO.    

4 
REPARACIÓN E INSUMOS MÉDICOS, S.A. DE 

C.V. 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 47, 48 FRACCIÓN II, 68 Y 69 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, EL PARTICIPANTE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN 
EL OFICIO DE INVITACIÓN, POR LO CUAL, SE ACEPTA SU PROPOSICIÓN 
EN EL ASPECTO LEGAL-ADMINISTRATIVO.    

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------- 

D I C T A M E N    E C O N O M I C O 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------- 
SEXTO.- DERIVADO DEL ANÁLISIS CUANTITATIVO Y CUALITATIVO DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL PARTICIPANTE 
DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA, EL PARTICIPANTE QUE CUMPLIÓ CON LOS REQUISITOS Y CARACTERISTICAS SOLICITADAS Y QUE 
RIGEN EL PRESENTE EVENTO Y DE LA LECTURA DE LOS PRECIOS OFERTADOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA EL DIA 08 
DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LOS ARTICULOS 47, 48, 49 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASI COMO, EL ARTICULO 51 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SE DA A CONOCER EL RESULTADO ECONÓMICO DEL 
PRESENTE EVENTO, CONFORME AL DICTAMEN ELABORADO PARA TAL EFECTO SE HACE CONSTAR LO SIGUIENTE: ----------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------- 

A S I G N A C I Ó N 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------- 
PARTICIPANTE: MPS MEDICAL, S.A. DE C.V. 
RFC: MME160729EF9 
DOMICILIO: CALZ. VALLEJO NO. 1670. INT. 504, COLONIA: SANTA ROSA, ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL: 
07620, CIUDAD DE MÉXICO. 
CONTRATO INTERNO NO. 050GYR033N19525-203-00 
 

Partida CuCop 
No. 

Servicio 
Descripción 

Unidad 
Medica 

Cantidad Unidad de Medida 
Precio 

unitario 

1 

35400003 1 

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A DESFIBRILADOR CON 
MONITOR MARCA PHILLIPS AVALO MODELO 

HEART STAR XL PLUS SERIE US01517570 

HGZ 8 
URUAPAN 

1 
SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 
$65,000.00 

35400003 2 

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A DESFRIBILADOR MARCA 
INNOMED MODELO CARDIO-AID 360B SERIE 

16206223 

UMF 76 
URUAPAN 

1 
SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 
$55,000.00 

35400003 3 

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A DIGITALIZADOR MARCA 
FUJIFILM MODELO CR-IR 391RU SERIE 57113114 

UMF 84 
TACICUARO 

1 
SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 
$55,000.00 

35400003 4 
(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 
HGR 1 
CHARO 

1 
SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 
$320,000.00 
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DICIEMBRE DEL 2025. 

ACTA DE FALLO DE LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONICA NÚMERO IA-50-GYR-050GYR033-N-189-2025, QUE SE EFECTÚA PARA LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS MÉDICOS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA EJERCER A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL FALLO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS  32, 33, 35 FRACCION II, 36, 37, 39 FRACCION I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 47, 49, 50, 51, 53, 55, 56, 62, 66, 67, 69, 70, 71, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 90 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LOS ARTÍCULOS 28, 29, 30, 31, 34, 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 57, 58, 71, 
77, 78,  81, 84, 91, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 102 Y 104 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y, CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA INVITACIÓN.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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MANTENIMIENTO A ECOCARDIOGRAMA MARCA 
PHILIPS MODELO IE33 SERIE B0SPOW 

35400003 5 

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A ELECTROCAUTERIO MARCA 
ERBE MODELO VIO 300 S SERIE 11423124 

HGZ 83 
MORELIA 

1 
SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 
$65,000.00 

35400003 6 

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A ELECTROMOTOR PARA 
CIRUGIA MARCA STRYKER MODELO CORE 2 SERIE 

1926101079 

HGR 1 
CHARO 

1 
SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 
$410,000.00 

35400003 7 

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A ESTERILIZADOR MARCA 
STEELCO MODELO VS1/1ED SERIE 10517 

UMF 76 
URUAPAN 

1 
SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 
$350,000.00 

35400003 8 

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A ESTERILIZADOR MARCA 
FEHLMEX MODELO AZTECA A-130 SERIE MB-

17041 

UMF 85 
TARIMBARO 

1 
SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 
$350,000.00 

35400003 9 

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A LAMPARA QUIRURGICA  
MARCA KLYO MODELO M310 SERIE KLED17K104 

HGZ 4 
ZAMORA 

1 
SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 
$150,000.00 

35400003 10 

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A MAQUINA DE ANESTESIA  
MARCA GE MODELO AESPIRE SERIE ANCV-11475 

HGZ 8 
URUAPAN 

1 
SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 
$190,000.00 

35400003 11 

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A MAQUINA DE ANESTESIA  
MARCA DAMECA MODELO SIESTA ITS SERIE 

AM5156315 

HGZ 8 
URUAPAN 

1 
SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 
$190,000.00 

35400003 12 

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A MASTOGRAFO MARCA 
PHILIPS MODELO L50 SERIE 9001 29-10 

UMF 76 
URUAPAN 

1 
SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 
$2,155,000.00 

35400003 13 

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A MONITOR DE SIGNOS 
VITALES MARCA WELCH ALLYN MODELO C5M 

75CT B SERIE (21)100011802320 

HGZ 83 
MORELIA 

1 
SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 
$55,000.00 

35400003 14 

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A MONITOR DE SIGNOS 
VITALES MARCA WELCH ALLYN MODELO C5M 

75CT B SERIE (21)100062324419 

HGZ 83 
MORELIA 

1 
SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 
$55,000.00 

35400003 15 

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A MONITOR DE SIGNOS 
VITALES MARCA GE DATEX OHMEDA MODELO 

CARDIO CAP SERIE 6678220-XANE01 

HGZ 8 
URUAPAN 

1 
SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 
$55,000.00 

35400003 16 
(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 
HGSZ 7 LA 

PIEDAD 
1 

SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 

$55,000.00 
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DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA EJERCER A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL FALLO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS  32, 33, 35 FRACCION II, 36, 37, 39 FRACCION I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 47, 49, 50, 51, 53, 55, 56, 62, 66, 67, 69, 70, 71, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 90 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LOS ARTÍCULOS 28, 29, 30, 31, 34, 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 57, 58, 71, 
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MANTENIMIENTO A MONITOR DE SIGNOS 
VITALES MARCA WELCH ALLYN MODELO 

CSM75CT-B SERIE 100062224419 

35400003 17 

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A MONITOR DE SIGNOS 
VITALES MARCA MEDICA D MODELO LOGICARE 

SERIES 2000 SERIE 2021LGC1532 

HGSZ 7 LA 
PIEDAD 

1 
SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 
$55,000.00 

35400003 18 

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A MONITOR DE SIGNOS 
VITALES MARCA MEDICA D MODELO LOGICARE 

SERIES 2000 SERIE 2021LGC1544 

HGSZ 7 LA 
PIEDAD 

1 
SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 
$55,000.00 

35400003 19 

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A PRUEBA DE ESFUERZO  
MARCA CONMED  MODELO C09080-01-99 SERIE 

2013050398 

HGR 1 
CHARO 

1 
SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 
$170,000.00 

35400003 20 

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A SISTEMA DE MEDICIÓN 
URODINAMICA MARCA ANDRÓMEDA MODELO 

ELLIPSE CHAIR SERIE 115715-189114-12-02067-N 

HGR 1 
CHARO 

1 
SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 
$755,250.00 

35400003 21 

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A TOMOGRAFO MARCA 
SIEMENS MODELO SOMATOM EMOTION 16 

SERIE 78747 

HGR 1 
CHARO 

1 
SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO  
$4,100,000.00 

35400003 22 

(SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
MEDICO E INSTRUMENTAL) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO A VIDEOGASTROSCOPIO 
MARCA FUJIFILM MODELO EG530WR SERIE 

8GC361K179 

UMF 75-
UMAA 

MORELIA 
1 

SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO  

$900,000.00 

IMPORTE TOTAL DE MI PROPUESTA ECONÓMICA INCLUYENDO EL IVA: DOCE MILLONES TRESCIENTOS 
SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS CON CERO CENTAVOS. LOS PRECIOS OFERTADOS SON FIJOS 

DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

SUBTOTAL $10,610,250.00 
IVA 16% $1,697,640.00 
TOTAL $12,307,890.00 

 

R E S U M E N 

PARTIDAS REQUERIDAS 01 

PARTIDAS DESIERTAS 00 

PARTIDAS ASIGNADAS 01 

PORCENTAJE DE ASIGNACIÓN 100% 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------- 
SÉPTIMO.- EN ESTE SENTIDO, SE HACE CONSTAR QUE LAS PROPUESTAS DE LOS LICITANTES INSTRUMENTOS Y PRODUCTOS 
BIOMÉDICOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. Y REPARACIÓN E INSUMOS MÉDICOS, S.A. DE C.V., SE DESECHAN POR EXISTIR UNA 
PROPUESTA ECONÓMICA MÁS BAJA, ESTO DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 47 SEGUNDO PÁRRAFO, 48 FRACCIÓN II DE LA LEY DE 
ADQUISCIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO, EL ARTÍCULO 51 SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISCIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. POR CUANTO AL LICITANTE 
DENOMINADO LOGÍSTICA Y SUMINISTROS HOSPITALARIOS S.A. DE C.V., SE DESECHA SU PROPUESTA ECONÓMICA YA QUE 
PRESENTA UNA COTIZACIÓN DEFICIENTE, YA QUE NO SE COTIZA LA TOTALIDAD DE LAS SUBPARTIDAS DE LA PARTIDA ÚNICA QUE SE 
CONCURSA, POR LO QUE, AL SER INDIVISIBLE LA MISMA, NO SE PUEDE CONSIDERAR COMO COMPLETA SU PROPUESTA, LO ANTERIOR, 



 
 

FO-CON 13 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL 
MICHOACÁN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA  
NÚMERO IA-50-GYR-050GYR033-N-195-2025 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS MÉDICOS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL, PARA EJERCER A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL FALLO AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2025. 

ACTA DE FALLO DE LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONICA NÚMERO IA-50-GYR-050GYR033-N-189-2025, QUE SE EFECTÚA PARA LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS MÉDICOS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA EJERCER A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL FALLO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS  32, 33, 35 FRACCION II, 36, 37, 39 FRACCION I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 47, 49, 50, 51, 53, 55, 56, 62, 66, 67, 69, 70, 71, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 90 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LOS ARTÍCULOS 28, 29, 30, 31, 34, 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 57, 58, 71, 
77, 78,  81, 84, 91, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 102 Y 104 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y, CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA INVITACIÓN.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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EN CORRELACIÓN CON LA CAUSAL DE DESCHAMIENTO DESCRITA EN EL NUMERAL 16 PUNTOS 1, 4, 8 Y 15, POR LO CUAL, NO SE 
DESECHA SU PROPUESTA ECONÓMICA.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ---- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------- 
OCTAVO.- EL PARTICIPANTE ADJUDICADO DEBERA ACUDIR  DENTRO DE LOS 15 QUINCE DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA DE 
FALLO DE  LAS 09:00 HORAS A LAS 14:00 HORAS, DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 46, 48, 59 Y 60 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, CON EL OBJETO DE FORMALIZAR EN TIEMPO Y 
FORMA EL CONTRATO Y EVITAR INCURRIR EN ALGUNA DE LAS CAUSALES QUE SEÑALAN LOS PRECEPTOS ANTES CITADOS, SE 
DEBERÁ DE PRESENTAR EN FORMA INMEDIATA EN LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL 
(OFICINA DE CONTRATOS), CON DOMICILIO EN MANUEL PÉREZ CORONADO NÚMERO 200 ESQUINA JESÚS SANSÓN FLORES, COLONIA 
INFONAVIT CAMELINAS, C.P. 58150 (PLANTA ALTA), MORELIA, MICH., PARA LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, DE IGUAL FORMA SE 
LE INFORMA AL PROVEEDOR ADJUDICADO QUE A LA FIRMA DEL CONTRATO DEBERÁ DE PRESENTAR  EN LA OFICINA DE CONTRATOS  
LA  FIANZA EXPEDIDA POR AFIANZADORA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA EN TERMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE 
FIANZAS, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO SIN CONSIDERAR EL IVA, ASÍ MISMO PARA 
EFECTOS DEL ARTÍCULO 32-D, PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO PÁRRAFOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN; EL 
INVITADO QUE  RESULTE ADJUDICADO POR UN MONTO QUE EXCEDA DE $300,000.00 (TRECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), SIN 
INCLUIR EL IVA, ESTARÁ OBLIGADO A PRESENTAR POR CADA CONTRATO DOCUMENTO ACTUALIZADO EXPEDIDO POR EL SAT, EN EL 
QUE EMITAN OPINIÓN  SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, ASÍ COMO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL Y LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES 
PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES EMITIDA POR EL INFONAVIT.---------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------CIERRE DEL ACTA----------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO.- SE DIO LECTURA AL CONTENIDO DE LA PRESENTE ACTA, POR LO QUE NO EXISTIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE 
CONCLUYE CON EL CIERRE DE LA MISMA A LAS 16:30 HORAS DEL DÍA 09 DE DICIEMBRE DEL 2025, DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LOS FUNCIONARIOS QUE 
INTERVIENEN EN ESTE EVENTO FIRMAN PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES, CABE SEÑALAR QUE, LA FALTA DE FIRMA DE 
ALGÚN FUNCIONARIO NO INVALIDARA SU CONTENIDO Y EFECTOS, ASIMISMO, LA PRESENTE ACTA SE DIFUNDIRÁ EN LA PLATAFORMA 
DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DENOMINADA COMPRAS MX 
(https://comprasmx.buengobierno.gob.mx), PUBLICACIÓN QUE SURTIRÁ EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PARA EL PROVEEDOR 
PARTICIPANTE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------- 
POR EL INSTITUTO, FIRMAN ELECTRÓNICAMENTE LOS SIGUIENTES FUNCIONARIOS: ----------------------------------------------------------------- 

NOMBRE CARGO 

LIC. PEDRO RODOLFO 
ARAGÓN AVEDOY 

ENCARGADO DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DESIGNADO 
MEDIANTE EL NUMERO DE OFICIO NUMERO 179001410100/ENCARG038/2025 DE FECHA 02 DE 
OCTUBRE DE 2025 Y TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS (ÁREA CONTRATANTE). 

LIC. IVAN JOEL FLORES 
SANTANA  

TITULAR DE LA OFICINA DE ADQUISCIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS (ÁREA 
CONTRATANTE). 

ING. RAFAEL CEDEÑO 
PAREDES 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES (ÁREA REQUIRENTE). 

ING. ING. JESÚS 
ROBERTO MARTÍNEZ 

GARCÍA 
RESPONSABLE DE PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN (ÁREA TÉCNICA) 

C.P. SERGIO MAURICIO 
ÁLVAREZ MURILLO 

REPRESENTANTE DE LA OFICINA REGIONAL 08 DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL IMSS 

---------------------------------------------------------------------------------------TERMINA ACTA----------------------------------------------------------------------------------- 



El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la e.firma, amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, de conformidad
con los artículos 2, fracción XIII, 7 y 9 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, y 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.

De conformidad con lo establecido en los artículos 25, fracciones II, V y VI de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, la integridad y autoría del presente
documento se podrá comprobar conforme a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.

                              CADENA ORIGINAL:
                              ||IA-50-GYR-050GYR033-N-195-2025|PEDRO RODOLFO ARAGON AVEDOY|AAAP750904UC3|SERVIDOR PÚBLICO|ACTA DE FALLO|26c55194a87938
                              1d613ac430575a8c1aef48100d8032a1910462510040e54aea|09-12-2025 19:59:31||

                              FIRMA ELECTRÓNICA:
                              UsQTaAf7xfJQ7nzQQJhqXcDxJSHw/SlN8cPh9HrS7p9KAy1mhTMiUrqGDr9cT1Kh2cyAJKNbVwIcxRtuk8OxG+5vicHQo1kXw4haVZR+ANkwNbWmx8TIBlAL
                              ZGickdG4pxQBVFBLYUnB/VPx9Yz15emz+IQYJavalj8V8boYqjLPd7F2VMpAZazaCpSRh+m2uMHT79r25qYxGSx1e6FOT8MbTPwplMrJ3vcBV5KDWqm9b5/a
                              aNXTBMIv7OB5Jg7btd5hdzfQeSOCqZ5jZSGey6XJQQTwW+6mlxcJlGXuqW+vI1F5YddDGng7K/Slo/izd/5Fl5W69OCIa4HEVaowwg==

                              CÓDIGO DE VERIFICACIÓN:
                              a41a98e2-3f1b-4c0c-a552-60e03da9da67

                              CADENA ORIGINAL:
                              ||IA-50-GYR-050GYR033-N-195-2025|SERGIO MAURICIO ALVAREZ MURILLO|AAMS791231SU7|SERVIDOR PÚBLICO|ACTA DE FALLO|26c55194a8
                              79381d613ac430575a8c1aef48100d8032a1910462510040e54aea|09-12-2025 18:37:54||

                              FIRMA ELECTRÓNICA:
                              MtAC3yWltJlzFdjtcnGvqXSGobatox5Ft4+75BpyYCutzDppAvrU5pyQNEZ0MNUQT9WtvctYNyS7WLKZvuXWp6lGUS08hRW7bKTv7Zwnfcn3jQMM8sXUZIj3
                              OetX98JUzoml4VboIdPIC9sHHWmqa+V01IgkL22/Gc2xabSmh41VdRA14Cjr9INaYNDIwpCNeGOH/gatxq1/sE4h+6dhB1L6qCxxYybs72JYMHkAay9jGJ/M
                              WGP1FFMB6I9b9pyVM6ONv/k1KKaH1d0O8KukCWviWCS3qSOvC4yiEPR2KemIWQ9IHSN1L85N6X7ilfvKUpG4xhtBkVVXUr6wsrKdxw==

                              CÓDIGO DE VERIFICACIÓN:
                              c00d87be-f8f7-4b65-8e70-7d3a10474bf6

                              CADENA ORIGINAL:
                              ||IA-50-GYR-050GYR033-N-195-2025|RAFAEL CEDEÑO PAREDES|CEPR781211M94|SERVIDOR PÚBLICO|ACTA DE FALLO|26c55194a879381d613a
                              c430575a8c1aef48100d8032a1910462510040e54aea|09-12-2025 18:44:07||

                              FIRMA ELECTRÓNICA:
                              fCi6Kd091T0gaVgC2oPPfkfPUWJZCH7NetBUbElSOuaMJx0/tGNfwl3usXjdROeqb9qQTHMwigpgb96p0kVB5wlzFe1xdq4uY6N5WU39x1JbBm+DUX/5ShYf
                              JGO3iU3MAVhiI5q3aW5uniHv8loSfKFZ+cSRvANymaFm9YUEPwrNOVBDt/TCNb5FgjqScMY155OrNHx9dJAoAoEyk3halqNDbuvvuQonPah+dSHtNrD9gD9j
                              OJ0lpJAmztb4XuJtp34rFpefdyhrL4eR5rd5mWtoYlNH0fmn5UuO4c6jJv4IyvQ5f2698GzIBjU1PUZK+zaNRCmifv+FCJ6cH9ll9Q==

                              CÓDIGO DE VERIFICACIÓN:
                              87dfbc2b-11e3-4df1-b77d-1c55d7d05535

                              CADENA ORIGINAL:
                              ||IA-50-GYR-050GYR033-N-195-2025|IVAN JOEL FLORES SANTANA|FOSI900528CS2|SERVIDOR PÚBLICO|ACTA DE FALLO|26c55194a879381d6
                              13ac430575a8c1aef48100d8032a1910462510040e54aea|09-12-2025 18:37:59||

                              FIRMA ELECTRÓNICA:
                              S9vEcFUIOb2GKmZLgwMYrFQlREZgWxEQ9mxaq2g9zHq5g7sk/tBk2OEeRf00WiqPp7mJ7FHPoLp4hhihdCSEOU7UCe1kIUV9iQ2Z5xYz0j8fQvpY+4HERsRa
                              83AMYCcMqaX11NISVpFfv8Hrm/Qvmpcr2qKMmyRwmxyoy70LBxCjvLC23X5ZpaK6axrz+Q4ZbfK2FNFpUxLQ4xl5xvu2qFcsxKoZw5yMeaKz0VPJ2/bNzbiH
                              ykL8cuGg9COXkur46XIq0xu6PV9RjzNnvRsDTPQtl9KFxM0aDwPo9P90mcjStdfy2UxGYRo6QC3ZqVvI/avquqkzxIHyuW8c29gCFw==

                              CÓDIGO DE VERIFICACIÓN:
                              7d69df56-3e8a-4d73-89f2-e5eb1e4a9a3d

                              CADENA ORIGINAL:
                              ||IA-50-GYR-050GYR033-N-195-2025|JESUS ROBERTO MARTINEZ GARCIA|MAGJ830703BQ3|SERVIDOR PÚBLICO|ACTA DE FALLO|26c55194a879
                              381d613ac430575a8c1aef48100d8032a1910462510040e54aea|09-12-2025 18:39:26||

                              FIRMA ELECTRÓNICA:
                              aUJfvbM/K7vUq5RNiYgpPPbr5nFJGAssXhgskBloIgQlvcqREAp5lDVwhGFYu1PQiOKfoe1b/qdUxbN3iM6VavKBevG/uwxMMCZ8BLAmfa3egeNi/1QTckLX
                              XhHrh2HuEYBd3MnhPmYY+8tGzykJOxU4wmKlQhZlXTUAcV/nOusuSyBVvGh/x6t37x19S6qb7M+gmmRJE5rIRuehHShXXwJRmVTceYP85kg16pq4isWasvHq
                              i1v4JExiLtAbqXeYz7xAZdq27+ijxCpcMfBz+j3l4NFyqyMCgBKkGQJJkpsBMbnaJ3OCW19Ace1+6WpiepGhW97i3YXmgDrGrN5aZw==

                              CÓDIGO DE VERIFICACIÓN:
                              442eb0d1-e140-455d-ac8a-537b58018f50
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Página 4 
OFICINA DE CONTRATOS 

“Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala” 

CONTRATO FORMALIZADO A TRAVES DEL MFIJ (MODULO DE FORMALIZACION DE INSTRUMENTOS JURIDICOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo Cuatro (4) 
“Documento de designación del Administrador del 

Contrato” 
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ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL MICHOACAN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Número de Contrato 
050GYR033N19525-203-00 

 
 

Página 5 
OFICINA DE CONTRATOS 

“Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala” 

CONTRATO FORMALIZADO A TRAVES DEL MFIJ (MODULO DE FORMALIZACION DE INSTRUMENTOS JURIDICOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo Cinco (5) 
“Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de 

Contrato” 
 
 



“Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato” 
 

(Afianzadora) 

Denominación social: __________________________. en lo sucesivo la "Afianzadora". 

Domicilio: ________________________________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: _________________.  

 

Evento: ________________________ (Especificar si fue Procedimiento de Licitación Pública, Invitación a Cuando Menos Tres Personas o 
Adjudicación Directa, y el número de éste) 

Beneficiaria: Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo “la Beneficiaria”. 
Dependencia contratante: Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, en lo sucesivo “la Contratante”. 
Domicilio: Avenida Francisco I. Madero Poniente No. 1200, Col. Centro, C.P. 58000, Morelia, Michoacán. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a “la Beneficiaria”:  alberto.vidales@imss.gob.mx y sabina.perez@imss.gob.mx  

 

Fiado (s): _______________. (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________. 

RFC: __________. 

Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

Datos de la póliza: 

Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora") 

Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 

Moneda: Nacional 

Fecha de expedición: ______________. 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la 
presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, 
se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará 
efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 

Datos del contrato, en lo sucesivo el "Contrato": 

Número asignado por "la Contratante": _________________. 

Objeto: __________________________________________. 

Monto del Contrato: __________________________. (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: Nacional. 

Fecha de suscripción: ______________________________. 

Tipo: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la 
Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de la ciudad de Morelia, Michoacán, renunciando al 
fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y artículo 70, fracción II, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

_______________________ (Nombre del representante de la Afianzadora), representante legal de la “Afianzadora”. 

 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 
 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus 
convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula 
siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

La "Afianzadora", se compromete a pagar a “la Beneficiaria”, hasta el monto de esta póliza, que es ___________________ (con número y 
letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el 10 % Diez por Ciento del valor del "Contrato". 

La "Afianzadora" reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o 
varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 20 
% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, la "Afianzadora" emitirá el documento modificatorio 
correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, la "Afianzadora" se reserva el derecho 
de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos, sin embargo, previa solicitud del fiado, la "Afianzadora" 
podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

La "Afianzadora" acepta expresamente que, en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en 
el “Contrato” se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, la "Afianzadora" pagará de forma 
proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

mailto:alberto.vidales@imss.gob.mx
mailto:sabina.perez@imss.gob.mx
http://www.amig.org.mx/


 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará 
vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan 
con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado 
ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento 
del “Contrato” garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes. 

La "Afianzadora" acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, 
espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se 
actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda 
novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas 
circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los 
endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el 
fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de 
ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos 
que emita la "Afianzadora"  por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la 
indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la 
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la 
suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 

La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las 
constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se 
dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora" por lo que 
subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos 
modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

 La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del 
servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de cumplimiento total de las 
obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de 
obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya 
calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el 
correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula 
de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279 de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier 
oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de 
disposición expresa el Código Civil Federal. 

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a "la Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la dirección 
de correo electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 

 

 

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 

 



PÓLIZA DE FIANZA 

ASEGURADORA INSURGENTES 
S.A. DE C.V. 
RFC: AIS970115HG4 
Avenida Periférico Sur Número 4829, 
Interior Piso 8 
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Folio: 
Monto de la fianza: 
Monto de este movimiento: 

Moneda: MXN 

4636-01842-8 

GuN+Bk3 

1648523 

$1,061,025.00 

$1,061,025.00 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 11 de Diciembre de 2025 

Movimiento: Emisión Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 

Fiado: MPS MEDICAL, S.A. DE C.V. 

Aseguradora INSURGENTES S.A. DE C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11 º y 36º de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye 
fiadora: 

A Favor de INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ASEGURADORA INSURGENTES, S.A. DE C.V. 
DENOMINACIÓN SOCIAL: ASEGURADORA 
ASEGURADO'". 

INSURGENTES, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "LA 

CON DOMICILIO EN: DOMICILIO: AVENIDA PERIFERICO SUR NUMERO 4829, INTERIOR PISO 8, COLONIA 
PARQUE DEL PEDREGAL, ALCALDIA TLALPAN, CODIGO POSTAL 14010, CIUDAD DE MEXICO. 

AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE FUE 
CONCEDIDA POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, CON OFICIO 366-III-0978/14 DEL 24 DE 
NOVIEMBRE DE 2014. 
EVENTO: INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS: IA-50-GYR-050GYR033-N-195-2025.
DEPENDENCIA CONTRATANTE: ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN, EN 

LO SUCESIVO “LA CONTRATANTE”.
BENEFICIARIA: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "LA BENEFICIARIA". 

DOMICILIO: AVENIDA FRANCISCO I. MADERO PONIENTE N 
º 

1200, COLONIA 
CENTRO, C.P. 58000 EN MORELIA, MICHOACÁN. 

EL MEDIO ELECTRÓNICO, 
BENEFICIARIA": 

POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A "LA CONTRATANTE" Y A "LA 

FIADO (S) : 
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: MPS MEDICAL , S.A. DE C.V. 
RFC: MME-160729-EF9 

DOMICILIO: CALZADA VALLEJO NUMERO 1670 INT. 504 COLONIA SANTA ROSA , C.P. 07620 DEMARCACION 

TERRITORIAL GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MEXICO 
DATOS DE LA PÓLIZA: 
NÚMERO: 4636-01842-8 
PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A 
www.afianzadora.com.mx CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA INSURGENTES, S.A. DE C.V., emita las 
fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a través de medios 
electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido de conformidad 
con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con la aceptación 
de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA ASEGURADORA, se acuerda 
en los términos del artículo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de identificación y 
validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la página de Internet 
www.afianzadora.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el anexo: "NORMATIVIDAD 
APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA". 

LÍNEA DE VALIDACIÓN 

1130 EXGP E25 

MANUEL CARDENAS CAMPOS 

"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 21 O de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de junio de 2015 con el 
número CNSF-F0013-0125-2015". 
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alberto.vidales@imss.gob.mx, sabina.perez@imss.gob.mx

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, NOMBRE CODIGOS, SELLOS 
DIGITALES, RFC,  QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR  CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULOS 
 115 Y 120  DE LA  LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



PÓLIZA DE FIANZA 

ASEGURADORA INSURGENTES 
S.A. DE C.V. 
RFC: AIS970115HG4 
Avenida Periférico Sur Número 4829, 
Interior Piso 8 
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Folio: 
Monto de la fianza: 
Monto de este movimiento: 

Moneda: MXN 

4636-01842-8 

GuN+Bk3 

1648523 

$1,061,025.00 

$1,061,025.00 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 11 de Diciembre de 2025 

Movimiento: Emisión Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 

Fiado: MPS MEDICAL, S.A. DE C.V. 

Aseguradora INSURGENTES S.A. DE C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11 º y 36º de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye 
fiadora: 

A Favor de INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

MONTO AFIANZADO: $1,061,025.00 (UN MILLON SESENTA Y UN MIL VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.) 
MONEDA: PESOS MEXICANOS. 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 11 DE DICIEMBRE DE 2025 

OBLIGACIÓN GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, EN 
LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA. 
NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: LA OBLIGACION GARANTIZADA SERA DIVISIBLE, POR LO QUE, EN 
CASO DE PRESENTARSE ALGUN INCUMPLIMIENTO, SE HARA EFECTIVA SOLO EN LA PROPORCION 
CORRESPONDIENTE AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION PRINCIPAL. 
DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO": 050GYR033N19525-203-00 

OBJETO: "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS MÉDICOS", PARA LAS UNIDADES MEDICAS DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN SERVICIOS A PRESTAR DENTRO DEL 
EJERCICIO FISCAL 2025 

MONTO DEL CONTRATO: $10,610,250.00 (DIEZ MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS 00/100 M.N.) 

MONEDA: PESOS MEXICANOS. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 11 DE DICIEMBRE DE 2025. 
TIPO: SERVICIOS. 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: INDIVISIBLE. PROCEDIMIENTO AL QUE 
SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
279 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 
COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: 
FIADOR Y CUALESQUIER OTRO 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 
RENUNCIANDO AL FUERO QUE 
OTRA CAUSA. 

PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL 
OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETE+N A LA 

DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE CIUDAD MORELIA, MICHOACAN, 
PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER 

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN 
II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 49, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO. 
LA VALIDACIÓN DE LA PRESENTE FIANZA SE POD+ REALIZAR EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.afianzadora.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA INSURGENTES, S.A. DE C.V., emita las 
fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a través de medios 
electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido de conformidad 
con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con la aceptación 
de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA ASEGURADORA, se acuerda 
en los términos del artículo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de identificación y 
validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la página de Internet 
www.afianzadora.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el anexo: "NORMATIVIDAD 
APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA". 
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